
INFORME VISITA ADUANA MARÍTIMA DE ACAJUTLA  

 

INTRODUCCIÓN.  

Que a petición de los empleados del Centro de Trabajo del Puerto de Acajutla en el 
Depto. de Sonsonete, se realizó una inspección en las instalaciones de ese lugar y 
tomando en consideración los compromisos que deben de existir en la institución 
referente a la Seguridad, Salud y Medio Ambiente, elementos importantes para 
asegurar las mejores condiciones de Trabajo. 

Es por ello que existen normas internas Nacionales e Internacionales de la OIT sobre 
seguridad y salud en el trabajo y sus principios fundamentales vigentes para el 
Salvador. En ese sentido cabe destacar que en el MUNDO, la PEA mundial: 2.8 mil 
millones y los Accidentes de trabajo: 270 millones, detallados a continuación: 

�„  Accidentes fatales a nivel mundial: 350 mil 

�„  Nuevas enfermedades relacionadas con el trabajo: 160 millones 

�„  Muertes relacionadas con el trabajo: 2,2 millones 

�„  PIB perdido en accidentes y enfermedades 4% mundial 

Ya en AMÉRICA LATINA, la PEA  es de 219 millones y los Accidentes de trabajo 
son de 30 millones detallados así:  

�„  Accidentes fatales 39,400 (300 diarios) 

�„  Tasa de siniestralidad: 

�¾ �/���$�����������������´���P�X�Q�G�R�� 

�¾ Costa Rica 9,3% 

�¾ Nicaragua 4.7% 

�¾ Panamá 9.1% 

�¾ El Salvador 3.1% 

�¾ PIB perdido en la región 10% (6% a 14% nacional) 

�¾ Solo del 1 a 5% de los casos se reportan 

Que esta rama se encuentra protegida y regulada por los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo OIT, a saber: 



�‡ Salud de los Trabajadores Convenio no.155 y Recomendación no.164.  

�‡ Servicios de Salud en el Trabajo : Convenio no.161y Recomendación 
no.171. 

�‡ Protocolo (2002) Prestaciones en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.  

�‡ Recomendación no.194 sobre lista de enfermedades pro fesionales 
(Conv.121 y Rec.121).  

�‡ Inspección del trabajo Conv.81 y Rec.81. Protocolo (19 95) 

�‡ Inspección del trabajo (agricultura) Conv.129 y Rec.133 . 

�‡ Inspección del trabajo (gente de mar) Conv.178 y Rec.1 85. 

�‡ Inspección del trabajo (minería y transporte) Rec.82.  

De igual forma el medio ambiente del Trabajo se encuentra regulado por las 
Normas de la OIT sobre Derechos y Principios Fundamentales, tales como: 

�™ Para defender la dignidad y la libertad de la persona  que trabaja:  

�‡ C.29-  sobre el trabajo forzoso, 1930.  

�‡ C.105- sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957.  

�‡ C.100- sobre la igualdad de remuneración, 1951.  

�‡ C.111- sobre la discriminación (empleo y ocupación),1 958. 

�‡ C.138- sobre la edad mínima, 1973.  

�‡ C.182- Peores Formas de Trabajo Infantil, (1999).  

�™ Para afirmar el ejercicio de los derechos colectivos a través de la 
asociación sindical:  

�‡ C.87- sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948. 

�‡ C.98- sobre el derecho de sindicación y de negociac ión colectiva, 1949.  

Todos ratificados por la República de el Salvador.  

 



Objetivo General: 

Identificar todas aquellas deficiencias existentes en las Aduanas y Centros de trabajo del país 
en lo referente a mobiliario e infraestructura para ser reportados a quien corresponda y así 
tomar las acciones preventivas y correctivas necesarias a fin de dar cumplimiento al Contrato 
Colectivo de Trabajo vigente en el Ministerio de Hacienda y a la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

 

DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

El día once de septiembre del presente año, se realizó visita de campo a Aduana Marítima de 
Acajutla, con la finalidad de verificar que los trabajadores y trabajadoras del Ministerio de 
Hacienda se encuentren laborando en condiciones óptimas, en armonía con nuestro Contrato 
Colectivo de Trabajo, el medio ambiente de Trabajo y la Ley General de Prevención de Riesgos 
en los Lugares de Trabajo. En dicha visita se inspeccionaron las Oficinas centrales, Muelle, 
Caseta Acceso 1, bodegas, dormitorios y todas las áreas donde permanece personal de 
Aduanas, así mismo se verificaron todos los aspectos, tales como: acondicionamiento del 
ambiente, ventilación, estado del mobiliario, estado de paredes, iluminación, estado de área de 
toma de alimentos, dormitorios, transporte, módulos de trabajo, estado de pisos, servicios 
sanitarios, entre otros, obteniendo los siguientes resultados detallados a continuación: 
 

Oficinas Centrales  

 

1. Sillas de los empleados en mal estado, lo cual riñe con los artículos 10, 20 y 30 Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

2. Módulos de trabajo sin cerradura (Empleados reportan robos de algunas pertenencias por 
este hecho). 

3. Tres de las seis unidades de aire acondicionado se encuentran dañadas y no cumplen con 
su función, lo cual ocasiona muchas incomodidades, una de las unidades tiene expuestos 
sus filtros, ya que no tiene las tapaderas respectivas. 

4. No se cuenta con un área adecuada para la toma de alimentos, ya que donde lo hacen no 
existen las condiciones de salubridad e higiene tal como lo establece el Contrato Colectivo 
de Trabajo en su cláusula 042 ÁREA PARA TOMARALIMENTOS y en la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en sus artículos 10 y 31. 

5. El personal no cuenta con los electrodomésticos para la preparación o calentamiento de los 
mismos (cocina y microonda), solamente cuentan con una refrigeradora que aun cuando 
está funcionando, se observa en muy mal estado, lo que violenta el Contrato Colectivo de 
Trabajo en la Cláusula No. 47 ELECTRODOMÉSTICOS y la Ley General de Prevención de 
Riesgos en su artículo 10. 



6. Los servicios sanitarios tanto para hombres como para mujeres, se encuentran en un 
mismo cuarto de baño, debiendo estar separados, además se encuentran en condiciones 
insalubres y de falta de higiene, incumpliendo con ello la Cláusula No. 45.- SANITARIOS Y 
LAVAMANOS del Contrato Colectivo de Trabajo y con lo establecido en los artículos 10, 53, 
56 y 57 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

7. El área de archivo no cuenta con la ventilación ni temperatura adecuada, tal como lo 
establecen los artículos 43 y 44 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo. Dicho ambiente lo vuelve propicio para un posible incendio. 

8. Las instalaciones no cuentan con una ruta de evacuación, ni mucho menos con salida de 
emergencia, tal como lo establece el artículo 36 de la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

9. En las áreas de estancia del público, no cuentan con una ventilación adecuada, asimismo 
las bancas de madera además de ser escasas se observan en malas condiciones, lo que 
contraviene los artículos 10, 43 y 44 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo. 

10. No hay botiquines y equipos de primeros auxilios, lo que violenta la Cláusula No. 062, del 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

11. Los extintores con que cuentan las diferentes oficinas son propiedad de CEPA y no 
obstante de su existencia manifiestan los trabajadores de Aduanas que aún no han sido 
capacitados para su uso. 

12. Existen tomacorrientes en mal estado, que no cuentan con su respectiva cubierta, lo que 
violenta el artículo 20 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo. 

13. Durante la tarde, los trabajadores en el área de ventanillas, están expuestos a los rayos del 
sol, ya que las persianas existentes no brindan las condiciones adecuadas de aislamiento 
térmico y durante la tarde los rayos de sol penetran a través de las ventanas, lo que limita el 
confort y dificulta la realización del trabajo, lo que vulnera el artículo 20 de la Ley General 
de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

 

Muelle  

1. Las sillas de los empleados se encuentran en mal estado, incumpliendo los artículos 10, 20 
y 30 Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

2. Los módulos de trabajo en su mayoría se encuentran sin cerradura. 

3. No se cuenta con un área para la toma de alimentos, tal como lo establece el Contrato 
Colectivo de Trabajo en su cláusula 042 AREA PARA TOMAR ALIMENTOS y en la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo en sus artículos 10 y 31. 



4. El servicio sanitario, se encuentra en condiciones insalubres y deteriorado, no cuenta con 
un sistema de ventilación adecuado donde exista inyección natural o mecánica que 
garantice la renovación del aire, solo se observa un pequeño extractor de aire pero en mal 
estado; incumpliendo con ello la Cláusula No. 45.- SANITARIOS Y LAVAMANOS del 
Contrato Colectivo de Trabajo, así como lo dispuesto en los artículos 10, 43, 53 y 60 de la 
Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

5. No hay botiquines y equipos de primeros auxilios, lo que violenta la Cláusula No. 062, del 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

6. Si bien es cierto que en ésta área se cuenta con un extintor propiedad de CEPA, los 
trabajadores de Aduanas manifiestan que aún no se les ha dado la capacitación para el uso 
de los mismos. 

7. El dormitorio para descanso del personal post turno, se reduce a un pequeño cuarto, 
separado del área en donde se recibe a los usuarios por una división de madera,  
incumpliendo la cláusula No. 046.- DORMITORIOS del Contrato Colectivo de Trabajo y los 
artículos 10 y 29 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

8. En relación al cielo falso, este se encuentra sucio y deteriorado. 

Caseta Acceso 1  

1. Las sillas de los empleados se encuentran en mal estado, lo que riñe con los artículos 10, 
20 y 30 Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

2. Los Módulos de trabajo se encuentran sin cerradura y en mal estado. 

3. El área para tomar alimentos no cuenta con las condiciones de infraestructura, salubridad e 
higiene, sin embargo, la necesidad obliga al personal a tomar los alimentos dentro de la 
caseta, contraviniendo lo que lo establece el Contrato Colectivo de Trabajo en su cláusula 
042 ÁREA PARA TOMAR ALIMENTOS y en la Ley General de Prevención de Riesgos en 
los Lugares de Trabajo en sus artículos 10 y 31, además se observa gran cantidad de polvo 
en el piso, ventanas y muebles, paredes sucias con telas de araña, así como el uso de 
regletas para la conexión del equipo informático. 

4. No cuentan con los electrodomésticos necesarios para la preparación o calentamiento de 
los alimentos (cocina, microonda), solamente con una refrigeradora que aun estando 
funcionando, se observa en muy mal estado, lo que violenta el Contrato Colectivo de 
Trabajo en la Cláusula No. 47 ELECTRODOMESTICOS. 

5. El servicio sanitario, se encuentra en condiciones insalubres y deteriorado, no cuenta con 
un sistema de ventilación que purifique el aire en vista de las altas cantidades de polvo; 
incumpliendo con la Cláusula No. 45.- SANITARIOS Y LAVAMANOS del Contrato Colectivo 
de Trabajo y lo dispuesto en los artículos 10, 43, 53, 60 de la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo. 



6. El área de estancia de los agentes de seguridad, es un sitio totalmente a la intemperie, en 
el cual ellos están obligados a realizar casi todas sus necesidades primarias,  como comer y 
dormir, dado que en el mismo lugar tienen que cocinar y resguardarse de la lluvia; la 
protección con que cuentan se reduce a tres piezas de madera que utilizan como cortinas, 
careciendo además de un lugar para guardar su ropa, lo que les obliga a mantenerla en ese 
mismo espacio, estando también expuestos a toda clase de peligros (picaduras de 
serpientes, tamagases y otros animales que durante la noche salen del sitio boscoso que 
se encuentra frente a dicha área de trabajo). Asimismo y dentro de las cosas más 
delicadas, es que para poder hacer sus necesidades fisiológicas tienen que desplazarse 
hasta el baño de la bodega 1. Todo lo anterior contraviene los artículos 11, 19, 20, 23, 29, 
30, 31, 32, 35, 53, 56, 57 y 60 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares 
de Trabajo. Es importante destacar que dicho personal manifiesta sentirse totalmente 
desprotegidos, ya que ni CEPA ni el Ministerio de Hacienda se responsabilizan en 
proporcionarles condiciones adecuadas de trabajo, dado que ellos pertenecen a la 
Cooperativa Asecoprov. 

7. No cuentan con botiquines ni equipos de primeros auxilios, lo que violenta la Cláusula No. 
062, del Contrato Colectivo de Trabajo. 

8. Si bien cuentan con un extintor propiedad de CEPA, los empleados de Aduanas manifiestan 
que aún de no se les ha dado la capacitación para el uso de éstos. 

 

Bodega 1  

1. Las sillas de los empleados se encuentran en mal estado, en contravención a los 
artículos 20 y 30 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo. 

2. Los módulos de trabajo se encuentran sin cerradura. 

3. No se cuenta con un área adecuada para la toma de alimentos, incumpliendo el 
Contrato Colectivo de Trabajo en su cláusula 042 ÁREA PARA TOMAR 
ALIMENTOS y en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo en su artículo 10 y 31. 

4. No se les han proporcionado los electrodomésticos establecidos en el Contrato 
Colectivo de Trabajo en la Cláusula No. 47 ELECTRODOMÉSTICOS. 

5. Los servicios sanitarios, no cuentan con un sistema de ventilación adecuado donde 
exista inyección natural o mecánica que garantice la renovación del aire, solo se 
observa un pequeño extractor de aire; no cumpliendo con la Cláusula No. 45.- 
SANITARIOS Y LAVAMANOS del Contrato Colectivo de Trabajo y lo dispuesto en 
los artículos 10, 43, 53 y 60 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares 

de Trabajo. 



6. Las instalaciones no cuentan con una ruta de evacuación, ni con salida de 
emergencia, tal como lo establece el artículo 36 de la LGPRLT. 

7. En las áreas de estancia del público, no existe una ventilación adecuada, en esa 
área, el piso esta deteriorado y sucio lo que contraviene el artículo 44 de la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

8. No hay botiquines y equipos de primeros auxilios, lo que violenta la Cláusula No. 
062, del Contrato Colectivo de Trabajo. 

9. Si bien cuentan con un extintor propiedad de CEPA, los trabajadores de Aduanas 
manifiestan que aún no se les ha dado la capacitación sobre el uso de éstos. 

10. Existen tomacorrientes en mal estado, los cuales no cuentan con su respectiva 
cubierta, lo que violenta el artículo 20 de la Ley General de Prevención de Riesgos en 
los Lugares de Trabajo. 

11. Las oficinas se encuentran dentro de una bodega, en la cual se observa la 
presencia de altas cantidades de polvo y de estiércol de aves, lo que se puede ver 
en el piso, escaleras y sobre los baños, ante tal situación, no se han implementado 
medidas sanitarias, contraviniendo los artículos 10, 20, 53 y 60 de la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. Además, de no contarse con un 
sistema de ventilación y extracción del aire, violentando los artículos 43 y 44 de la 
misma Ley. 

Dormitorios  

En lo referente a los dormitorios, estos se encuentran en condiciones insalubres, así 
mismo las camas están en mal estado, en contravención a lo establecido en la cláusula 
No. 046.- DORMITORIOS del Contrato Colectivo de Trabajo y el artículo 29 de la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

Transporte  

Otro de los problemas expresados por el personal del Ministerio de Hacienda 
destacados en dicha aduana, es el transporte institucional, no se encuentra en 
condiciones adecuadas de confort y funcionamiento. 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

Realizada la visita y considerando los resultados obtenidos, nos permite determinar que 
el personal que labora en la Aduana Marítima de Acajutla, no cuenta con al menos las 
condiciones mínimas o básicas necesarias para desarrollar su trabajo según lo 
establece la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y por lo 
tanto violenta de manera flagrante el Contrato Colectivo de Trabajo, lo cual debe ser 
tomado muy en cuenta por las respectivas autoridades, puesto que es obligación legal 
de los patronos cumplir con lo establecido en la legislación aplicable vigente. 

El personal que labora en esta Aduana, se encuentra trabajando en condiciones de trabajo 
infrahumanas y expuestas a todo tipo de riesgos y peligros. 

Recomendaciones  

Como Organización Sindical, nos sentimos sumamente preocupados por los resultados 
obtenidos, ya que estamos convencidos que la Ley debe cumplirse y sobretodo que el 
elemento humano es el recurso más valioso con que cuenta una organización, en ese sentido 
hacemos un urgente llamado a las Autoridades de la Dirección General de Aduanas o a quien 
corresponda, para que realice las gestiones pertinentes a fin de darle solución a los 
señalamientos presentados en este informe, como resultado de la inspección realizada por este 
Sindicato en la oficina antes mencionada, por lo que se estará proporcionando el seguimiento 
respectivo a esta situación, así como a lo que pueda estar sucediendo en el resto de Aduanas y 
Oficinas del Ministerio de Hacienda, siempre con el propósito de exigir el cumplimiento del 
marco legal vigente y de evitar enfermedades o accidentes que pongan en riesgo la salud 
ocupacional, la seguridad y la vida de  las personas que allí laboran. 

PETICIÓN URGENTE. 

Cumplir de forma urgente con lo que estable nuestro Contrato Colectivo de Trabajo y la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en cada uno de los 
señalamientos e incumplimientos de las mismas, por lo que hacemos este primer llamado  a 
las autoridades competentes, a fin de que tomen con responsabilidad dichas peticiones y evitar 
que éstas trasciendan a las instancias legales pertinentes. 

INSPECCIÓN E INFORME ELABORADO POR LOS SECRETARIOS DE CONFLICTOS DE 
SITRAMHA. 

ANEXOS 

Con el fin de ilustrar a la Junta Directiva General de SITRAMHA y a las autoridades la toma de 
decisiones, se anexan fotografías de las diferentes situaciones encontradas. 

 

 



Fotografías Oficinas Centrales 

 Archivo 

 

Toma de alimentos 

 

 

Microondas y cocina son propiedad de un trabajador, no los ha proporcionado la 
Administración. 



 

 

 

 

 

 



Área de Atención Jurídica 

Esta área está destinada a la atención de usuarios, la cual no cuenta con suficientes 
sillas, paredes sucias, mal olor y muy caliente, ya que no cuenta con aire 
acondicionado. 

 

 



 

 



 

Aire acondicionado con los filtros expuestos, el cual no está trabajando idóneamente y 
no logra cubrir toda el área. 

 

 

 

 



Area de Ventanillas 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



Baños 
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Toma corrientes 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

Muelle 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



AREA DE USUARIOS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OFICINAS BODEGA 1 

 

 



 





 





 







 

 







 















 



 











 

 











 

 

 

 

 



DORMITORIOS





 

 







 

 



 


